
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código: 19-001-33-33-004 
 
 

Popayán, veintisiete  (27) de enero  de dos mil veintidós (2022) 

EXPEDIENTE No.                 190013333004 2016 00390 00 
DEMANDANTE:  EVER ALIRIO NARVAEZ ORTIZ  
DEMANDADO: NACION MINISTERIO DEFENSA EJERCITO NACIONAL-   

CREMIL 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
AUTO No.: 100 

 

 
 Autorización copias 

 
 
 

Dentro del expediente de la referencia, el Apoderado judicial de la parte demandante allegó al 
correo electrónico  de éste Juzgado, solicitud de expedición de copias auténticas de las 
sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso  de la referencia, así como la 
constancia de ejecutoria. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará  la expedición de las copias solicitadas con 
constancia de ejecutoria y vigencia de poder, en el que consta la facultad para recibir. 
 

 
La parte actora deberá allegar pago por concepto de arancel judicial por concepto de 
certificación una certificación (1) realizada a la Cuenta Única Nacional Código de Convenio 
14975 Número de Cuenta Corriente  3-0820-000755-4, por valor de $ 6.900 el cual deberá 
remitir al correo del despacho. 

 

En caso de que quien concurra a recibir las copias no sea el apoderado deberá remitirse la 
autorización al correo del Juzgado.   
 
Se tiene que la solicitud en precedencia se encuentra de acuerdo con lo estipulado   en el 
artículo 114 del C.G.P., por lo que SE DISPONE: 

 
1.- Autorizar la expedición de copia de la Sentencias N° 26 del 21 de Febrero de 2019 
proferida por éste despacho en audiencia inicial, con la respectiva constancia de ejecutoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
Juez 
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